
  
 
 
 

DIRECCIÓN DEL ÁREA DE JUVENTUD 

CONCEJALÍA DE JUVENTUD E INFANCIA 
 
 

 NORMATIVA PARA LA REGULACIÓN DE LAS INSCRICPIONES  DEL 

CAMPAMENTO 
 
El área de Juventud e Infancia organiza el CAMPAMENTO DE VERANO  para niños y niñas nacidos-as  
desde el 2019 hasta el 2010. 
 

En el momento de la apertura de la preinscripción hay que seguir las siguientes indicaciones:  

o El turno de atención para la formalización de inscripciones se asignará exclusivamente 
por orden de llegada de las personas presentes físicamente en el lugar de inscripción 
a partir de la hora oficial de apertura. 

o No se permitirá reservar turno para otra unidad familiar. 
 

- Para formalizar la inscripción se llevará a cabo de forma presencial en el Espacio Joven de El 
Escorial.  

- Será necesario cumplimentar el formulario facilitado por la entidad organizadora, firmado y 
presentado por madre, padre y/o  tutor legal del participante.  

- Cada persona únicamente podrá realizar la inscripción de los participantes pertenecientes a su 
unidad familiar. 

- Pago, una vez comunicado la reserva de plaza por parte de la concejalía de juventud, se podrá 
realizar el pago por carta de pago, pasarela con tarjeta o bizum de 100€ o de la totalidad de la 
plaza según se desee. 

 

INSCRIPCIONES: 
El periodo de preinscripción será el siguiente: 

a) Participantes y/o solicitante EMPADRONADOS en el municipio, condición que se  comprobará 
mediante consulta en el padrón municipal. En caso de no ser  empadronado, se liberará la plaza. Dicha 
plaza tampoco quedará reservada. 

Fecha: El miércoles 13 de mayo de 2026 a partir de las 9 de la mañana en la  secretaría del espacio 
joven (Calle Carlos V). 

b) Resto de participantes, en caso de existir plazas disponibles, la preinscripción para el  resto de usuarios 
se abrirá a partir del miércoles 20 de mayo a las 9 de la mañana en la secretaría del espacio joven 
(Calle Carlos V). 

Plazos de inscripción: 

Si cuando se ha realizado la preinscripción, la plaza reservada no está en lista de espera, el  órgano 
competente de la concejalía de juventud se comunicará con el solicitante para  informar de la 
confirmación de la reserva de plaza. 

Una vez informado, se establecerán dos días hábiles para realizar la inscripción (es decir,  realizar el 
pago según las distintas modalidades de pago (reserva o pago total). 


